
  

REPUBLICA DEL ECLADOR 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DELEGACION DF ELORO 

  

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE EL ORO 

Of No GT LJPCO-10 1 8 NOV 200 
tfMiachafa, Nonembre 15 del 2010 

  

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Du da d. 

De mis consideraciones: 

En el trámite ESPECIAL (inscripción de escritura) Mo 1136-2010, seguido Gor Dr 
Juan Cando Pacheco (Presidente CÍA BELORO C.L. 3, se ha dispuesto oficiar a 
td. a fin de hacerle conocer la sentencia emitida en el presente trámite el día 25 
de Octubre del 2D1D, a las 16h4D. Sírvase enconirar adjunto al presente copia 
ceñtficada de la sentencia en mención. 

  

o Superintendencia de Compañias 
ocimiento para los Machala - 

eo Visitenos en: Www.supercias.gov.ec 

Fecha: 

18/NOV/2010 13:48:28 Usu: julias 

Remitente: No. Trámite: 
JUZGADO DE LO hiviL NO-PRIMERO DE EL 
ORO SILVIA CASTILLOAPIA 

Razón social: Expediente: ' 128224 

Particular que pongo el su e    

    Sienlame 

         

    

  

    

  

  
MINERA BELORO €. L. 

    

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES Y OFICIOS 

Asunto: 
COMUNICACIONES Y OFICIOS: EN EL 
TRAMITE ESPECIAL NO.1136.2010 SEGUIDO 
POR DR JUAN CANDO PACHECO REMITE   
Revise el estado de su tramite por INTERNET | 101 
Digitando No. de trámite, año y verificador = i  



          
REPUBLICA DEL ECUADOR 
a DE LA JUDICATURA 

AFIOS/ AFHOPPRIMERO DE LO CIVIL DE EL ORO. Machala, lunes 23 

6440. 1136-2010VISTOS - Previo sorteo de ley y radicada la competencia, ESñparece a sste me
 

suzeado el Dr. Juan Candoa Pacheco y en tepra ación de la Compañía BELORO CL. en qu = Ut
ta
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LE, 3 3 5 ia corra de Ea 7 É 2 7 ss antaás moanitertandoa 2 ala a demanda que cotra de la l17 a fi 110 de los a autos, manifestando que al señor Registrador 

F
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ercantil del cantón Machala, Abe. Carlos Miguel Gallardo Hidalgo, con fecha 06 de Agosto del 

>
 

2 o , Stenta tazón para no inscribir sa =n tro Mercantil a su cargo, la Escritura Publica de 
aunit , “e tardas ands CEET T hkana a Parree E Besctiación del Contrato de Ces Participación, BELORO CL. hace a favor de Jiuncon 

Años . trat a ha sido rasnalta an Arbitral >. Ma muei Machuca Lares. ontralo no ha sido resuelto en Arbiraje, conforme 

consta pactado, sta smbareo , en la necativa, el Registrador Alercantel no cousidera que la 
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T sar e 907 = mami pe Ed ra . . cha ls Es més ima rd empresa N tner BEZ OBOCL. en sesión de Junta General de Socios, de fecha 18 Sheplieradbre de tE 

  

FATE +4 Sa 5 z ¿ tas í* y 2008, a las 10805, habia resuelto la celebración de una negociación coo las Como 

Ecuador S.A. y su filial en Canadá. coc Gold Corn. Ine. y, el socto mayoritario de EELOEO , 

eñor Ándeés David Machuca Granda CÁADMIG, que tal aegoctación compgrcade el otorgamiento 
a z =p ¿ , ibas 1 Ei bsos = 
de acue srdoz, cont tratos, declaraciones Y ias ¿arantlas sicutentes” i.- El contrato de aporis 
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Contrato de aporta”) de los derechos y acteyos mineros telativos a la Alina Paraiso-Pamábil, ya 

está autorizado por la Junta Genetal y, que ÁDIMG dehe perfeccionario a favor de BELORO, 2.- 

El contrato de Toión Transttoria o “Joint Venture” (el “Azuerdo de JW") entra CIC Ecuador 5. A 

y BELORO, pata llevar a cabo inversiones para mejorar las actividades mineras su todas sus fases 

asta la comercialización de todas las sustancias minerales que exteten y Ln e uedan a ohtenersa del 

sa del Proyecto, 3.- El Aruerdo de e za 

a una Coción para la adquisición del 30% de participacu o “Aguerdo de 

Opeióa”) y la consecuente cesión de particips ciones cuand ión 382 aci por la mismo, 

corresponderá a BELORO efectuar las declaraciones y a relación con el 
“E AR 

estado de BEL: OB. Además de la celebración del “Acuerdo de Socios entre € CIO Es euador a. A 
: TWIT 7 F A PE HT la q pb br ADMG que tua zu relación de socios en BELORO, que supone adoptar la reforma estalutaria 
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ELOZÓO, necesaria a lal E 4- La 2 consti itución de una servidumbre minera de 
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capital de trabajo, cuya entrega garantiza C2C con prescindencia del monto de utilidades netas 

que reciba de la operación de la Mina Paraiso-Pambil, y, el pago que consta en el contrato de 

opción por la adquisición del 30% de las participaciones de BELOEO en la que está incluida la 

cesión de participación de JHINSON MACHUCA LOAYZA que dice: “Doscientos il 00/100 

dólares de loz Estados Unidos de América (05% 200,000.00), sets (9) meses después de la Fecha 

de Cierre, es decir con vencimiento de fecha 20 de qulio de 2009. Sostiene que ante el 

incumplimiento de la inversión por parte de 02€ ECUADOR S.A., en ejercicio de la facultad 

pactada en la Subsunción 13.3. del referido contrato Joint Venture, por intermedio del señor 
Notario Público Trigésumno Octava d el Cantón Guayaquil, ha notificado a C1C Esuador, con la 

terminación unilateral de la negociación prevista en la antes indicada cláusula, con idénticos 
efectos a los previstos en la Sección 13.1, quedando BELORO facultada a proceder en la forma 

prevista en la Sub-sección 13.3. + protecolizando y anotando marsinalmente, el tequerimien 

aotarial señalado, cláusula compromisoria que relaciona lo establecido en Sección Tres, punto dos 

del contrato de opción de transferencia de participaciones. Que luego de efectuar la mencionada 

notificación, C2C ECUADOR S.A, y transcurrido el plazo de 30 dias, no ha cumplido con la 

inversión tequerida Por lo mismo, la Junta General de Socios de BELORO, en sesión de seis de 

septiembre de dos mil nueve, y una vez conocido el orden del día constante en la convocatoria a 

Sesión de Junta General Extraordinaria publicada en el dario El Universo de la Ciudad de 

Guavaquil y diario La Hora de la sudad de Machala, e su la adición del día 25 de Agosto de 2009, 

respecto al primer puato del orden del día, ha resuelto: ”... Ánte los evidentes incumplimientos ea 

ape ha incutrido CC ECUADOR SA. y C1€ GOLD COEP. INC, ha procedido a dar 

cumplimiento pactado en la SMCOMCMCMCME sección 15.3. del Contrato Joint V enture, 

consecuentemente la terminación unilateral es legitima y a partir de esta fecha, se resuelve por 

unanimidad que para EELORO, talez contratos y documentos de la negociación teferidos en el 

informa de Gerente quedan terminados definitivamente. Disponiéndose que el señor Gerente, en 

tepresentación de Beloto, notifique al Gerente General de Joint Ventura, sobre la resolución 

azumida, a fin de que proceda a cerrarlas cuentas y operaciones en los activos de propiedad de 

RELORO” Que luego, la Junta general de Socios de Beloro, reunida en sesión de 14 de marzo de 

dos mil diez, en conocimiento del orden del día constante en la convocatoria a sesión de Junta 

General Extracedinaria publicada eu los diarios El Universo de Guayaquil y La Hora de Machala, 

en la edición del sábado % de Marzo de 2010 referente a la solicitud presentada por Jhinson 

Manuel Machuca Loayza, luego de las correspondientes verificaciones y de tatificar que los 

términos ronfenidos sa la comunicación que se les son veridicos, 38 resolvió: Encargar al 

Presidente de la Compañia, para que en ejercicio de la facultad de representación legal que posee, 

ete Ue da protocolización de la presente acta y luego se margine y anote la misma en los 

siguientes contratos: El Contrato de Taca Transitoria a “Jotnt Ventura” (el “Acuerdo de NM” 

 Esuador £. A. y BELORO El acuerda de opción en vutud del cual ADMG otorga a 

C1C Ecuador $. A. una opción para la adquisición del 30% de participaciones en BELORO (el 

“Acuerdo de € pets "1 La constitución de una servidumbre minera de ocupación (la 

*Servidumbes "y, El contrato de arbitraye al que todas las partes de la negociación someterán 

cualquier disputa que se gueda presentar entra alias: 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR 

recctbtación oder ónccesión de una par icipación que hace el señor Jhinson Machuca 1 Loa 

Ecuador 58, A. y como consecuencia de aque llo, se resuelve admitir nuevamente como nuevo 50010 

con una participación su al e de BEl LORO a JEIMSÓN MARUEL MAS 

LOAYZA”. Que en ejecución de lo resusito por la Junta General, el cuatro de Junio de dos mil 

diez, ante la señora Notaria Segunda del cantón Pasaje. se ha celebrado la correspondiente 

escritura pública de resciliación del contrato de cesión de transferencia de participación social la 

que ha sido marginada en la matriz de la escritura pública de transferencia de cesión constante en 

la Notaría Cuunta del Canton aa con fecha € de Julio de 2010, de igual forma, 
de marcinación en todos protocalizado en la misma Notaria el acta de la sesión para efect 

tratos de la negoriación suscritos el d de diciembre de 2008. Finalmente, dice que por ser 

tima la forma de terminación de la negociación pacta 
ia E o - - - nlina a i a Ley de CaBiS o, za disponga la inscripción en el 
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ión de cesión de transíer 

lo Público Qu o del Cantón Machala. Elec 

conocimiento del presente trámite, y luez E me del Euncionario 

estado para resolver ee considera: PRIMERO - Examinado el expediente no 3 

encuentra omisión de solemaidades sustanciales = vtnlación de trámite que pudier e tl Lui ren la 

decisión, por lo que es válido todo lo actuado, SEGUNDO - El Dr. Juan Cando Pacheco, ha 

mparacido con su demanda, invocando la epesetación. legal de la compañía MINERA 

BELORO O CL, conforme queda justificado con el nombramiento adjunto a la demanda. 

TERCERO - La existencia de los acuerdos y contratos que conforman la denominada negoc cación 

entre MINERA BELORO CL., CIC ECUADOR S.A. el señor Ándrés David Machuca Granda y 

nor Jhinsoa Manuel Machuca Loayza, quedas justificada con la: bundante documentación que ze 

E po
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juntado a la demanda, encontrándose que la 2 transfiera ía de una pe ación que efectúa el 

zañor Jhinson N amet Machuca Loayza a £ 10 ECUADOR $. A. 22 parte de 

tá qustificado era el acta 1 acunta ala demande ada como Anexo U 
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que todos los Acuerdos y Contratos que se perfeecionacon y celebraron el d de diciembre de dos 

mii ocho, satts MINERA BELORO CL, 010 ECUADOR, el señor Andrés David Machuca 

Granda y el señor Jhimson Manuel Machuca Loayza, detallados eu el anexo uno de la demanda y 

su el habilitante antes referido, contisnen la expresa voluntad de laz partes intervintentes en una 

Me]
 sola negociación, en la qua consta que sus discrepancias en caso de darse se resolverán, a través 

del sistema arbuiral Sn embargo 38 aclara haberse excluido de tal formalidad de resolución de 

controversias, el eventual incumplimiento de la inversión ofrecida por CC ECUADOR S.A. en 

los términos constantes en la Cisusula Quince del referido Contrato Joni Venture. CUARTO. 

Cláusula Quince Del contrato denominado JOINT VENTUEE, señala cual ez el mecanismo 

i que quetifica la terminación unilateral de la negoriación, por tanto, siendo los contratos o 
sn ara armtas al tene a la sia ata pu al z : F nuafp “E 7 

Sara las 1 putas al fenor aña dispuesto se el al 1541 ¡Código E Cord En consecuene na, si Miner z S : Es 

   
BELORO. diera por terminado snilatoal alimente cualquiera de los acuerdos y contralos de la 

astá cumpliendo y (a proce cediendo al tenor del aruerdo pactado entra laz partes. Esta      

mativa vigente, por lo tanta, la resciliación efectuada 

somo un » efecto de la terminación uni ilate deral de la teferida negociación es válida. Por estos 

  

motivos, ADMONISTRANDO JUSTICIA EN NOMBR DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA E TUCION Y LA LEY, se acepta la demanda 

la ompañí a Minera BELORO CL. y por lo mismo, dispone que el Registrador 

Cantón Machala proceda a anotar y os marginar la Escritura Pública de Rasciliación de 

Cesión de Transferencia de Participación atora zada y por la compañia BALOERO CL. en favor de 

Thineca Machuca 1 Loayza, en el acto de inscripción o marginación Ae lá escritura pública de 

transfereacta de una participación que otorgó el señor Jhenson ML Loayza a favor de “C1O 

ECTADOE 5.4.” Hágase eomocar la presente Y «solución nal inten déínte de Compañias de nata 

para loz fines consiguiente mioriada ext copfierasa laz copias, de | 

CUMPLASE Y NOTIFIQUESE ES 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA 

Dr/Ab. PACHECO REY? 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DELEGACION DE EL ORO 

  

   

[A JOSE BELISARIO, /     

  

RAZON: Siento coma tal, señor Juez que la sentencia que antecede se encuentra 
ejecutoriada porel Ministerio de la Ley.- LO CERTIFICO.- 

Machala 08 de noviembre del 2010 

   
: 

O 1aro. 
FECR DEL JUZGADI 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE EL ORO 

  

JUSCADO PRIMERO Dr y 
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NOTARÍA SEGUNDA 
DEL CANTON PASAJE 

  

10 

11 

12 

25 

26. 

- ESCRITURA PÚBLICA DE 

RESCILIACION DE CONTRATO DE 

CESION -DE PARTICIPACION, QUE 

HACEN LA. COMPAÑÍA BELORO C.L., 

- -- DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR 

SU PRESIDENTE «JUAN DE-* ¿JESUS 

de ol “, CANDO PACHECO, Y EL SEÑOR 

TD OVAS atión “1 JHINSON: 7 02: uMANUEL ., +: MACHUCA- 

SS LOAYZA open eo— A 

    

    

Yyovincia' de “El. Oro, República 

S CUATRO DE JUNIO DEL AÑO . 

ABOGADA MARY ARACELY REYES. . 

A 
AREVALO, ¡NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN PASAJE, 

. Comparecen la : compañía Minera “¡¿BELORO  C.L., 

debidamente : representada por su presidente el., 

DOCTOR - JUAN DE JESUS- CANDO PACHECO, conforme lo : 

acredita con el nombramiento que se anexa Como: 

habilitante; y, por otra. parte. .el Señor JHINSON:-* 

MANUEL MACHUCA LOAYZA, de nacionalidad Ecuatoriana, 

de ocupación Empresario Privado, mayor de edad, 

domiciliado:en la ciudad de. Machala, y: destransito 

por esta Ciudad. de Pasaje.- Los comparecientes son 

ecuatorianos; capaces ante la Ley para obligarswe y. 

contratar, a. quienes de conocerlos en este acto doy : 

fe.-- Bien instruidos en el. objeto y resultado de,



1 esta escritura pública de resciliación de contrato 

2 de cesión de participación, a la que proceden con, 

3 amplia y éntera libertad, para su otorgamiento me. 

4. presentan la ' siguiente: minuta que copio a! 

5 continuación: ————"= doo 

6 ' SEÑOR NOTARIO: En. . el registro de escrituras! 

7 públicas a su cargo, dígnese incorporar una en la” 

8 que conste la RESCILIACION DE CONTRATO DE CESION DE'¡ 

9 PARTICIPACION, que se otorga de conformidad con las' 

10 siguientéstelausulas AA A | 

11 PRIMERA: - OTORGANTES.- Comparecen, ¡por sus, 

12. ++ propios ““derechos,+*:'"porilióuna parte, '. lla compañía: 

13*.: >. MINERA *BELORO.*C 1: ¿“representada por: su.¡Presidente: 

JÁ GEROR *HBOCTOR ¿-JUAN!? DE“ IHJESÚS.!: CANDO: PACHECO, ! 

  

     

o 

Sebidamente facultado -en -sesión de Junta General de' 

7 3 , 

167 3 Socios, efectuada el domingo .catorce: de marzo de. 
4 23- 

3 a , z . . - e. - . , . 

17:7 £ dos mil diez, conforme se acredita con'la copia del ' 

) 
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18. cta que se adjunta; ': y, por -. otra - parte, el: 

197 señor :(JHINSON (MANUEL: MACHUCA , LOAYZA, .por- sus! 

20 - propios derechos, todos con la capacidad suficiente! 

21. para intervenir en este acto. ------- A e 

22 SEGUNDA:. ANTECEDENTES.-* a) En sesión de: Junta: 

23 - General Extraordinaria - de Socios .de  BELORO,/. 

24 celebrada el dieciséis de septiembre: de: dos mil" 

25 ocho, se resolvió aceptar la suscripción de los 

26 documentos de -la negociación con” la ¡compañía C2C'
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23 

24. 

25 

26 

. ceder una participación social a 

compañía :C2C ECUADOR S.A., a la que Wee WE 

ECUADOR ¡(S.A. y C2C-GOLD.CORP. INC, en los términos. 

planteados por el: señor Andrés k|David Machuca 

Granda, entre tales documentos de negociación a 

suscribirse consta. la cesión de una participación 

social del capital social de la compañía, que 

efectuará el señor Jhinson Manuel -Machuca Loayza a 

favor de .C2C ECUADOR S.A. b) En sesión de. Junta 

- General .! Extraordinaria de Socios de BELORO, - 

celebrada el. siete de octubre de dos mil ..ocho, en 

cumplimiento de .la. negociación aprobada en sesión : 

referida|'en.el literal a), resolvió autorizar al 
AS 

[EN 
o / PA 

A AE Y ¿ 

señor .Jhinson Manuel Machuca  Loay     
      

   

nr 

nueva socia de la compañía. Cc) Media E8 

Pública «celebrada: el cuatro de diciembre. del año: 

dos mil :ocho .ante el Notario Quinto del cantón 

Machala, «Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, : 

consta la cesión de una participación social que 

háace el señor Jhinson Manuel Machuca ¡Loayza a favor . 

_de C2C ECUADOR S.A., -la misma que con fecha catorce.. 

de enero"de dos mil nueve.se-tomó nota de cesión de'. 

participación en el Registro Mercantil del cantón. 

Machala,:: al margen de Ja escritura pública de 

cambio de domicilio y reforma del Estatuto de la 

Compañía: MINERA BELORO C.L.; e inscrita el seis de



1 febrero de dos mil nueve dentro del capital social 

2 de la compañía. MINERA BELORO en ¿el Registro. 

3 Mercantil del cantón Guayaquil con el número dos 

4 mil quinientos treinta y tres. d) El veintisiete de 

5 Julio de dos mil nueve, la compañía MINERA BELORO: 

6 C.L. -representada legalmente por el señor Andrés! 

7 David «Machuca Granda, en calidad. de. Gerente 

8.. General, solicitó al señor : Doctor Humberto Moya: 

9 Flores, NOTARIO  — TRIGESIMO OCTAVO «¿.DEL- .CANTON!' 

10: GUAYAQUIL, a. fin de que «documente «el: requerimiento! 

11 extrajudicial que .efectúa a las -Compañías  C2C 

12 ECUADOR S.A. representada por el. .séñor Marcelo. 

13 Hernández. Como Gerente General Y/O Cc2C GOLD. 

CORPORATION. INC., representada por el señor lIves' 

Gagnon, Presidente del Consejo de Administración; : 

  

, 

he 

a 

0 
' 

de Y, por'así estar pactado en los: contratos de la! 

E 2 negociación, en' manos de: las personas de contacto 

8 Abogado Pedro Manuel Pérez Salvador y/o Abogada! 

19 María Consuelo Espinoza Mateus:, .en .la Dirección: ! 

20 Avenida Nueve de Octubre número cien y: Malecón! 

21: Simón Bolívar, Edificio Banco. La Previsbora, oficina 

22: dos mil doscientos':dos, piso veintidós, - (Zavala. 

23 Baquerizo ¡Abogados), que contiene la exigencia del. 

24 cumplimiento dentro de los treinta días. posteriores' 

25 a la notificación de lo siguiente: A):| Inversión de: 

26 : Cuatrocientos mil dólares estadounidenses en!
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24 

25. 

26 - 

. ciento de las participaciones 

mejoramiento de la planta gravimétrica... B) 

Inversión ».. de - trescientos mil dólares 

estadounidenses en «modernización del laboratorio. 

C) Inversión de trescieñtos cincuenta mil dólares 

estadounidenses. en exploración minera; D) Inversión 

de ciento cincuenta mil dólares estadounidenses en, 

mejoramiento” de la planta Pambil; y, E) Pago de 

doscientos : mil . dólares estadounidenses. con 

vencimiento de fecha veinte de Julio de dos mil 

nueve, [por precio de adquisición del cincuenta por    
Requerimiento solicitado de 

previsto: en la sección 15.5, 

Venture «que |dice: .“Si C2C  Ecua 

debidamente justificada, incumple con: efectuar los 

pagos a que' se ha- obligado. de acuerdo con la: 

sección 2.5.;: Beloro la requerirá notarialmente. 

Si.C2C Ecuador no cumpliera con su obligación luego 

« de transcurridos treinta días de .la fecha del 

requerimiento, se considerará que se ha producido 

la terminación unilateral prevista en esta 

«Cláusula, con idénticos efectos a los previstos en 

la sección 15,1, quedando  Beloro facultada a 

proceder: en la forma prevista en la subsección: 

15.3., protocolizando y -anotando marginalmente, el 

requerimiento notarial aquí señalado. Hecho el.



1 requerimiento y hasta la presente fecha, no se ha 

2: cumplido con lo requerido por parte de 2C2 ECUADOR' 

3 S.A. e) En sesión de Junta General Extraordinaria 

4 de .Socios- de . BELORO, «celebrada el seis de 

5 septiembre de dos mil nueve, luego de. constatar el: 

6 incumplimiento de la inversión por .parte de la! 

7 compañía. C2C ECUADOR S.A., en la mina Paraíso y 

8 Planta de: Beneficio, prevista el numeral 2.4. del; 

9 contrato Joint Venture, en la forma determinada en' 

10 el cronograma y presupuesto de inversión, quel 

11 consta agregado como: anexo+B en la página 

12 veinticuatro del Contrato en referencia y que: 

13 acorde con lo previsto en la sección veintidós del. 

44 mismo contrato, los plazos son de la esencia del“ 

    

contrato; Y, igualmente se “produjo el 

A ¿ incumplimiento del pago de DOSCIENTOS MIL DOLARES. 

2782 AMERICANOS, ¡(a Andrés David Machuca Granda, con 

su O, 
Se $ vencimiento de fecha veinte de julio de' dos mil 

ga" nueve, y además de los incumplimientos: 'evidenciados . 

20 en las actas de sesiones del Directorio del Joint: 

21 Venture. por parte de C2C Ecuador S.Au, y de haber 

22 incumplido con la cláusula de confidencialidad de 

23 - la información: al haber efectuado anuncios públicos' 

24 a través. de C2C GOLD CORP. INC., en su página WEB, 

25 que perjudican gravemente a Beloro y que LA! 

26 COMPAÑÍA :C2C ECUADOR -S.A;, no se ha cumplido con el!



1 requerimiento notarial efectuado, por lo que se ha 

2 producido la terminación unilateral de todos los 

3 contratos de la negociación, esto es: El contrato 

4 de unión transitoria o “Joint Venture” (el “Acuerdo 

5 de JV”) entre C2C Ecuador S. A. y Beloro; El 

6 acuerdo de opción en virtud del cual ADMG: otorga a 

7 C2C: Ecuador S. A. una opción para la adquisición 

8 del. cincuenta por ciento de participaciones en: 

9 Beloro (el “Acuerdo de Opción”), La constitución de 

10 una servidumbre minera de ocupación (la 

11 “Servidumbre”) ; El contrato de a a Lo ys 

  

12 todas las partes de la: 

13 cualquier disputa que se pueda Nata. e Átre 
ds e SN 

14 ellos; la cesión de una participa a. el 

15 señor Jhinson Machuca Loayza a C2C Ecuador S.A. y 

18 £ todos las demás documentos de la negociación. f) En: 
Z= 

    

   

sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de 

> BELORO, “celebrada el catorce de marzo de dos mil 

diez, luego de constatar que C2C Ecuador S.A., 19 
x a 

E, a 

20% £ hasta la: presente fecha no ha dado cumplimiento a 

A 
1 lo previsto. en la sección 15.4. del Contrato Joint 

22 Venture, esto es, no ha procedido dentro. del plazo 

23 de treinta, días posteriores al. requerimiento 

24 notarial a suscribir el documento de finiquito de 

25 la negociación conforme corresponde, .por. Jo, que se 

26 hace inevitable a BELORO proceder conforme a la



10 

11 

  

forma prevista en la subsección 15.3: del .contrato 

Joint Venture, resolvió: Encargar al Presidente de 

la Compañía, para que en ejercicio de la facultad 

de' representación legal que posee, efectúe la 

protocolización de la presente acta y luego se 

margine y anote la misma en: los «siguientes 

contratos: -El - contrato: de unión transitoria 0 

“Joint : Venture” (el “Acuerdo de' JV”) entre C2C 

Ecuador S. A. y Beloro; El acuerdo de opción en 

virtud del cual ADMG otorga a. C2C. Ecuador S. A. una 

opción para la adquisición del cincuenta por ciento 

de participaciones en Beloro (el: “Acuerdo de 

Opción”), 'La constitución de una servidumbre minera 

de ocupación (la “Servidumbre”);' El contrato de: 

> ES] 

> <Q . ) : Monro ellos; y, proceda a otorgar por escritura 

24 

25 

26 

pública el contrato de resciliación de. «la «cesión : 

de una participación que hace. el señor Jhinson 

Machuca "Loayza - a C2C Ecuador S':A.. y como. 

consecuencia. de. aquello, se resuelve admitir 

.-nuevamente como nuevo socio con una participación 

en el capital social de BELORO a JHINSON MANUEL 

MACHUCA LOAYZA. “=== o 

TERCERA: RESCILIACIÓN.- Con los '' antecedentes 

expuestos, la compañía: MINERA  BELORO  C.L.,



1 representada por su Presidente: señor DOCTOR*“JUAN DE: 

2 JESÚS - CANDO PACHECO y el. señor JHINSON MANUEL 

3 MACHUCA LOAYZA de : consumo declaran que es su 

4 voluntad dejar sin efecto. legal, en todas sus. 

5 partes,:' el... contenido del contrato que, contiene 

6 . la Escritura Pública celebrada en: la ; Notaria. 

T . Quinta. del : cantón :Machala, el cuatro de 

8 diciembre del año dos: mil nueve, : anotada al: 

9. margen de: la escritura pública de constitución el 

10. ;. seis de ¿enero de dos mil nueve, en ¡(la Notaría 

11 -  —Onceava del cantón Guayaquil y anotada al pi de 

12 la escritura pública: de cambio ef 

13 reforma de estatuto. en el registrof 

14 . cantón Machala, .el catorce de en 

  

Y os En 

«  hnueve:e (inscrita en el Registro id “del 
O. 

cantón Guayaquil el seis.de febrero de. dos mil.:      '” nueve con el número dos mil quinientos treinta y. 
E 35 

E, 2% tres; quedando - sin -valor legal alguno els, 
ES E 

Ss 
19: Zé referido Contrato. “TIT TIT TTTTTTTT 

+ o* 

= pa] 

26 CUARTA: MARGINACION: El señor Notario Quinto 

21 del cantón Machala: se dignará ¿anotar, al 

22 margen de la respectiva matriz de la. 

23 referida escritura. pública . de fecha 

24 cuatro de diciembre del dos mil nueve, la, 

25 razón relacionada con la presente 

26 Resciliación. =—=—"———= TIT



1 QUINTA: . ACEPTACIÓN.- Presentes las -:-' partes' 

2 contratantes aceptan el total contenido dé las 

3 cláusulas que.anteceden, por ser hechas 'en los 

4  . términos: pactados. IT 

5 .Usted señor * Notario, se “servirá . agregar las' 

6 expresiones' de rigor y estilo. para la - plena 

7 validez de la - presente. escritura pública.- 

8 (firmado) firma ilegible.- Háy un sello. que dice“ 

9 Doctor Mauricio Pelay Guerrero, matrícula número: 

10 ' cuatrocientos ' sesenta y uno.- Colegio «de Abogados 

11 de El MIA RA A ! 

12 Hasta" aquí “la minuta que junto cor los. documentos 

13- — habititantes insertados queda elevada a Escritura 

Pública cor todo el valor legal. +Y lVeída que les! 

fue ' ' íntegramente: por: mí la :Notaria a los 

comparecientes; aquellos que se -ratifican en lo        

    
4 expuesto y: fizma go en' unidad: de «acto, de 

= 0% 
ma. 

3 S 2 todo:lo cy4l doy id. -——===por======- AA 
a É É a 

M2 

21 Jesús Cándo. Pacheco 

22 

23 PRESIDENTE DE BELORO C.L.- 

24 Ruc: 0992529679001 E E 2 

25 

26 : o ' Siguen fir...
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ARRUDINTA Dr e YA QU Ñ iDE Ma 

r GQ A PH, ly sy 

| o Y Machala, 04 de Febrero del 2009 Va le il | 
. Ñ RÍA * / 

. PRO. or_- 
dr, Juan de Jesís Cando Pacheco AL ECUAD TL 

Presente. 

Gmpleme informor a Usted, que por decisón usitime de los socios de la COMPAÑÍA MINERA 
BELORO C. L., tvmoda en susi de Judo General Extruerdinerio de Socios, celebrada el 3 de 
Febrero del 2009, Usted, fue designado Presidente de la referido Compáñ, paro el periodo de 5 
des estublecido en el Arfícalo Sptimo del Estutato de lu misma, en consecuencia ejercad la 
represestacín legal. judicial y extrujadicial de dla compet: y deberíú complir con las disposiciones 
estululurias consientes en el cuniruto comstiiuiivo y la Ley de Compáñs. Usted reemplaza en 
los funciones al site Arbés Devi Machos Grundo. 

La compúñ en referencia 5€ constituó, mediante escritura píblica otorgada ante el Notario 

Undicimo del contín Gouyaqul, Dector Forge Pino Vernaza, el M de Agosto del 2007 y se 
inscribó en el Registro Mercat del coniín Guuyagai, el 4 de Septiembre del 2007, La Comp 
en referencia realizo el Cambio de Domiciho wediente escrítera fáblica otorgada ante el 
Notario Sexto del caoriín iochala, Abg. Ls Zumbreno Larrea, el 01 de Agostu del 2008 y se 
inscribó en el Registro Mercat del contín Mochelo, el 17 de el :20085:Con el 
Nro.1.243 y anotada en el Repertario con el Nro. 2.732.
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FICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE, 

otorgado por la COMPAÑÍA MINERA BELORO GC. L., a favor 

de: DR. JUAN DE JESUS CANDO PACHECO, queda ¡inscrito en 

el Registro  Mercantii con el No. 146 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. LTL | ARRE REA AMARA 

Machala, 18 de Febrero del 2.009 
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:. ACTA DE SESION N* 12 Foliof33 

  

Enladiudad de Machala, elos caloros díes del mes de marzo de 2010, alas 08h05, en la oficina 
204 del 2 piso del mnueble ubicado en la Manzana 3, Solar 31, Calle San Juan Bosco y Santa 
Mañanita de Jesús, Ubanización Carolina, canión Machala, se reúnen los socios de MINERA 
BELORO C.L. a a” o "BELORO”), esto es, el señor ANDRÉS DAVID MACHUCA 
GRANDA (“ADMHS”), por us propios derechos, como flular de 393 participaciones sociales; y, 
sin la presencia del sepreyentanie legal de la compañía C2C ECUADOR S.A., como titular de 1 
participación, pára talar lord del dí consiente en la comocalora a sesión de Junta General 
Extraordinaria publicada en el diado El Universo de la Ciudad de Guayaquí enla adición del día 
sábado 6 de marzo de 2010, orden del día que es como sigue: 
PUNTO UNO.- Conocer y resolver la solid presentada porel señor Jhinson Machuca Losyza, 
mediante la cual, solicia la resciiación del contrato de transferencia de una participación social 
efectuada por el solicitante a la compañía C2C ECUADOR SAA, por incumplimiento de contrato. 
PUNTO DOS.- Conocer y tesolter sutre los estados financieros del ejercicio económico 2008, 
informe del Gerente y del Comisario de la 
Held TRES.- uti Ferro pa par qu llo sn su e reso e 

| Prosido la sesión el Presidente de la Compañía Dr. Juan Cando Pacheco. Aa de Secretario el 
señor Andrés David Machúta Granda, Gorente de la Compañía. El Presidenis-dRpODe 
Socia so consinio e quívum estaiuiaio y se dé complmiento a cents foral 

    

  

    

    

=D a la os s Darás Mecca Grande, evo lles documents de negociación 
5 e cda n de unn pantcipeción suciel del caplcá socie de la compels, que 

3 epa del gocen up, resi az l store Ml Mec a 
A la queso scopia como nuera soda dela compañía Que mediante Escrara Pública colada ol 

cuatro de diciembre del año dos mil ocho ante el Notario Quinto del cantón Machala, Dr. Leslie 
Marco Castillo Sotomayor, donsiá la cosión de una participación social que hace Jhinson Manuel 

0 Lom 1 de Lol de pación el Fog Marcar dl cantón Michi, 
mi nueve se tomó nota de cesión de participación en el Registro Mercanál del canión Machala, 
al margen de la escrilara: de cambio de domicilo y reforma del Estatuto de la Compañía 

| A lodo la e e o lc do 
la compañía MINERA BELORO en el Registro Mercantil del canión Guayaquil con el número 
2.533. Que, el 27 de Jollo-de 2009, la compañía MINERA BELORO CL. representada 
legalmente por el señor Andrés David Machuca Granda, como Gerente, solicikó al señor Dr. 
Humberto Moya Flores, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, a fin de 
que documenie el requerimiento extrajudicial que efeción ésta, a las Compañies C2C ECUADOR 
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ACTA DE SESION N* 12 Folioif34 

S.A. representada por el señor Marcelo Homéndez, como Getente General Y/O C2C GOLD 
CORPORATION. INC., representada por el señor ives Gagrion, Presidente del Consejo de 
Administración; y, por así estar pactado en los documentos de la negociación, en manos de las 
personas de contacto Ab. Pedo Manuel Pérez Salvador yb Ab. María Consuelo Espinoza 
Mateus., en la Dirección: Avenida 9 de Ociubre 1100 y Malecón Simón Bolívar, Edificio Banco La 
Previsora, oficina 2202, pino 22. Ftnela Bequesizn Ab gados) 

e a e tn Sl 

    
    

      

inversión de ciento cincuenta ml dólares estadounidenses en al de la plante Pambil; 
y, E) Pago de doscientos mil dólares estadounidenses con ven de techa 20 de Jullo de 
2009, por precio de adquisición del 50% de las : Jon Ve Belo EL Fauntienlo 
solicitado de conformidad con lo previsto en la sección 15.5, del Contrato Joint Venture que dice: 
"Si C2C Ecuador, sin casa debllamentojuficada, incumple con ecu los pagos 2 que as 

  

efectos a los previsios en la sección 151, quedando Beloro facullada a proceder en la fora 
prevista en la subsección 15.2, prolocolizando y anotando merginalmente, el: requerimiento 
notarial. aquí señalado. Hecho el requerimiento y hasta la presente fecha, no ss ha cumplido con 
lo requerido por parte de 2C2 ECUADOR S.A..Que, en sesión de Junia General. Exinsordinaria 
¿e Socios de BELORO, celebrada el seis de sopera do de ná nueve, Juego de constatar el 

aplimiento de la inversión por parte de la compañía C2C. ECUADOR S.A, en la mina 
Xy a A a 
= delenninada en el cronograma y presupuesto de inversión, que consta agregado como anexo B 

Sen la página 24 del Conirato en relsrencia y que acorde con lo previsto en la sección 22 del 
mismo contrato, los plazos son de la esencia del conirato; e, igualmente se produjo el 
incumplimiento del pago de DOSCIENTOS JNE. DOLARES AMERICANOS, o Andrés Dori 
Machaca Granda, con vencimiento de fecha 20 de jullo de 2002, y además. de los 

dncumplimientos evidenciados en las actas de sesiones del 'del Joint Venture por parte 
de C2C Ecuador S.A, y de haber incumplido con la clóusula de confidencialidad de la 
información al haber efectuado anuncios públicos a travós de C20 GOLD CORP. INC, en su 
página WEB, que perjudican gravemente a Beloro y que LA.CON A. C2C ECUADOR SA,, 
no se ha cumplido con el requesiniento notarial efectuado, por lo que se ha producido la 
tenminación unilaleral de todos los coniraios de la negociación, esio es: El contrato de unión 
transitoría o “Joint venture" (el "Acuerdo de JW”) ente C2C Ecuador S. A. y Beloro; El acuerdo de 
opción en virtud del cual ADMG olorga a C2C Ecuador S. A. ima opción para la adquisición del 
50% de participaciones en Beloro (el "Acuerdo de Opción), La constitución de una servidumbre 
minera de ocupación (la Servidumbre”) El contrato de arbiltaje al que todas las partes de la 
negociación someterán cualquier disputa que se pueda preséntar ente ellos; la cesión de una 
participación que hace el señor Jitinson Machuca Loayza a C2C Ecuador S.A. y todos Jos demás 

   

  

   
   

   

- de Socios de BELORO, se deje sin efecto el contrato otorgado por escritura pública celebrada el 
cuatro de diciembre del año dos mil ocho ante el Notario Quin! 
Marco Castillo Sotomayor, consta la cesión de una participadi 
Machuca Loayza a favor de C2C ECUADOR SA, la misma 
mil nueve se fomó nota de cesión de participación en el Registro 

g con fecha 14 de enero de dos 
Mercantil del canión Machala,



  

ACTA: DE SESION N* 12 Foliof35 

al margen de la escritura pública de cambio de domicilo y relonma del Estatuto de la Compañia 
MINERA BELORO C.L, e inscrita el seis de febrero de dos mil nueve dentro del capital social de 

la compañía MINERA en el Registo Mercantil del cantón Guayaquil con el número 
2.533, mediante rescilación y se me admile como socio nuevamente”. Luego de las 
correspondientes verificaciones y de ratificar que los tónminos contenidos en la comunicación 
que se lee son veridicos, se resolvió: Encargar al Presidente de la Compañía, pera que en 
ejercicio de la facullad de representación legal que posee, efectile la protocolización de la 
presente acta y luego se margine y anote la misma en Jos sígujentes contratos: El contrato de 
unión transitoria o “Joint Ventare” (el "Acuerdo de IV] entre C2C Ecuador S.A. y Beloro; El 
acuerdo de opción en virlud del cual ADMG otorga a C2C Ecuador S. A. una opción pera la 
adquisición del 50% de participaciones en Beloro (el "Acuerdo de Opción”), La constitución de 
una servidumbre minera de ocupación (a "Servidambre”); El contrato de arbitraje al que todas 
fas partes de la negociación someterán cusiquier disputa que se pueda presentar entre ellos; y, 
proceda a otorgar el contrato de rescillación de la cesión de una participación que hace el señor 
Jhinson Machuca Loayza a C2C Ecuador S.A. y como consecuencia de aquello, se resuelve 
admitir nuevamente como nuevo socio con una participación en el capital social de BELORO a 
JHINSON MANUEL MACHUCA LOAYZA. Sal 

En curso el segundo punto del orden del día, el Presidente de le cia El lr 
el año 2006 y pone en conocimiento los estados financieros de AO Boonónos ie A alo 
2008, explicando que ha existido demora en la presentación de l0$ iS: nos. $e conside de de 
la avería que sufrió el sistema informativo que contenía la infor ón cs que ÁblDÓ a 

camilo de le Emme mueren 0 el SN niebla, superado en 
inconveniente, pone a consideración los referidos estados financieros due ds exidencia 
sn Pas de o mires 2GCS Toma Y in ná 100 y noo dir 

futura capitalización y que a mi juicio antes de efectuar la capllalización sugiero debe contratarse 
un pero para que Cleo una mea valoración aplicando los conceptos de los NNF, a fín de 

2 «evitar que la compañía tenga problemas en el futuro. En lo que respecta a los beneficios, 
e 

E , clara que por un error involuntario, consia en el convocatoria, el conociniento del 
del Comisario, cuando en verdad, tal informe no es necesario en este tipo de compañía. 
O O o an eo 190 de compa 
S Jos estados financieros, con la recomendación de que para el ejercicio 2009, no se produzca el 
pa ¿digo generado en el ejercito 2008, por cuanto va en payjuici de los intereses de la compañía 

= Ena tercer punto del orden del día, se autoriza al Dr. Juan Cando Pacheco, Presidente, a fín de 
o. 

  

Je 

No habiendo oko asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un receso para la 
redacción de esta acta. que fue y, con la asistencia de las mismas personas inicialmente 

presentes, se reinstaló la sesión, dándose lectura al Acta la que, por ser encontrada conforme y 

sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y, para constancia, suscrita por 
todos los asistentes, dejándose constancia que quedan incorporados al expediente de la sesión, 

ta convocatoria, el oficio del señor Jhinson Machuca Loayza, la lista de asistentes y la copia
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separa a Usted, ¿Que por decisión unánime de los socios de la 
JERÁ BELORO -C. L., tomada en sesión de Junta” General 
«Soci os, celebrada el 03 de Febrero del 2009, Usted, fue - 

+ General de la referida Compañía, para el período de 5 años 

  

  

Dir. Guayaquil y Babahoyo Esquina, Machala 

 



    
    

   

presente Nombramiento. de GERENTE ¡SENERAL , 
Ar 

la COMPAÑÍA MINERA  BELORO  C. Ln a favor 

  

ES DAVID MACHUCA GRANDA, queda inscrito en el 

  

con el No. 147. y anotado,., en el 

a yo re ln 

No. 273. RRA 

  

! ES: papis ES 

es 47 
: sad 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
V ate 

- NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

DILIGENCIA NOTARIAL 

ovesoaoagor DR, HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO 
NOTARIO 

- CONSTANCIA. 

A 

LA COMPAÑIA MINERA BELORO C.L,, por FE QUE: EN ESTA 

FECHA SE HA ENTREGADO A LAS COMPAÑÍAS C2C ECUADOR S.A. 

Y/O C2C GOLD CORPORATION INC. EN LAS PERSONAS DE 
CONTACTO AB. PEDRO MANUEL PEREZ SALVADOR Y/AB. MARÍA 

CONSUELO ESPINOZA MATEUS, EL ACTA DE REQUERIMIENTO 

QUE ANTECEDE CON UN PLAZO DE 72 HRS., PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES REQUERIDAS...EL ACTA 
DE REQUERIMIENTO FUE RECIBIDA POR a po an 

RIVADENEIRA P., QUIEN FIRMO Y ds e exar 
A + 
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da / 
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DE TODO LO QUE DOY FE.-



REPUBLICA DEL ECUADOR 
    

  

  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON ON GUAYAQUIL 

NOTARIO 

ACTA DE REQUERIMIENTO 

. +. INC. EN LAS PERSONAS DE CONTACTO AB. PEDRO MANUEL, 
| ocgumeemmonovarioes PEREZ SALVADOR Y/O AB, MARIA CONSUELO ESPINOZA 

¡ NOTARIO yor q AA AAA 

1 

| E 
; DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL 

: CANTON GUAYAQUIL, a petición de la compañía MINERA BELORO C.L., 
; : 

  

representada legalmente por el Sr. ANDRES DAVID MACHUCA GRANDA, como Gerente, 
o vista. la solicitud que antecede, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 18 

bu , numeral 18 de la Ley Notarial, cumplo con requerir a: 

. y 

i o : 
. oo y * ud 

1 a? 
i SA > A A A A A A A 

¿ : o z 

j , IS b 

  

a Respecto de la obligación que tiene a favor del peticionario en su calidad de 

0 E -*: 3 contratista, de lo siguiente: A) INVERSIÓN DE CUATROCIENTOS MIL DOLARES 
, 2. 1 ESTADOUNIDENSES EN MEJORAMIENTO DE LA PLANTA GRAVIMETRICA. B) 

> : INVERSIÓN DE TRESCIENTOS MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES — EN 

Es MODERNIZACION DEL LABORATORIO. €) INVERSIÓN DE TRESCIENTOS CINCUENTA 
22. 3 MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES EN EXPLORACIÓN MINE! > 
“¿0 2 7 CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES EN o LA 

   

    

PLANTA DE LA PLANTA PAMBIL; Y E) PAGO DE DOSGIENTOS, MIb, 
JURO DE: 290 
DEBO FE E 

SE / 

pedo ESTADOUNIDENSES OON VENCIMIENTO DE FECHA 20 
Me Cl. 00 PRECIO DE ADQUISICIÓN DEL 50% DE LAS PARTICIPACIÓN 

A y : . . NA 59 E 

o Se le concede a la requerida un plazo improrrogable de A E ra bm con 
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Guayaquil, 27 de julio de 2009 

, Po po . i y a 

Señor Dr. 

Humberto Moya Flores. 
NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL     

  

Sírvase documentar la constancia de entrega de un requerimiento extrajudicial 
que hace la compañía MINERA BELORO C.L. representada legalmente por el señor — 

, Andr s David Machuca Granda, como Gerente, a las Compañías C2C ECUADOR S. A. 

  

os y/o Ab. María Consuelo Espinoza Mateus., que es como sigue: Dirección: 
Avenida 9 de Octubre 1100 y Malecón Simón Bolívar, Edificio Banco La Previsora, 

2. oficina 2202, piso 22, (Zavala Baquerizo Abogados), que contiene la exigencia del 
A * cumplimiento dentro de los treinta días posteriores a la nctificación de lo 

siguiente: ' 'A) Inversión de cuatrocientos mil dólares estadounidenses en 
mejoramiento de la planta gravimétrica. B) Inversión de trescientos mil dólares 
est. dounidenses en modernización del laboratorio. C) Inversión de trescientos 
cincuenta mil dólares estadounidenses en exploración minera; D) Inversión de 
ciento” cincuenta mil dólares estadounidenses en mejoramiento de la planta 
Pambil; y, E) Pago de doscientos mil dólares estadounidenses con vencimiento de 
fecha 20 de Julio de 2009, por precio de adquisición del 50% de las participaciones 
de Beloro C.l. Requerimiento solicitado de conformidad con lo revisto en la 

¿ sección 15 del Contrato Joint Venture y cláusula tres del oy e UE Presión. Se 
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NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
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  : ONTACTO AB. PEDRO MANUEL PEREZ SALVADOR Y/AB. MARIA 
Ao CONSUELO ESPINOZA MATEUS, EL ACTA DE REQUERIMIENTO 
o QUE ANTECEDE CON UN PLAZO DE 72 HRS. PARA EL 

E REQUERIMIENTO FUE RECIBIDA POR LA SRA. MARTHA 

IVADENEIRA P., QUIEN FIRMO Y SELLO PAR 
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Pasaje Ora" - Ecuador 

X 

17 

18 SE OTORGO ANTE MI, y en fe de ello confiero ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL; 
19 

que en quince fojas útiles, sello, firma y rúbrica en los mismos Ju 

20 fecha de su celebración.- ES 02 EN 

25 
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Fe.- Siento como tal, que con fecha 06 de Julio del 2010, doy 

cumplimiento, en el sentido de tomar nota que se ha procedido a 

sentar razón de la RESCILIACION DE CONTRATO DE CESION DE 

PARTICIPACION, que celebra la Compañía Beloro C. L., representada por 

su Presidente Juan de Jesús Cando Pacheco y el señor Jhinson Manuel 

Machuca Loayza, celebrada el 04 de Junio del 2010, ante la Notaria 

Segunda del cantón Pasaje.- 

Machala, 06 de Julio del 2010 
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RAZON: ME NIEGO, tomar razón de la marginación de la Escritura Pública de 

Resciliación de Contrato de Cesión de Participación, que hace la Compañía BELORO C. 

L., debidamente representada por su Presidente el Doctor JUAN CANDO PACHECO); y, 

el señor JHINSON MANUEL MACHUCA LOAYZA, realizada en la Notaria Segunda del 

cantón Pasaje, Provincia de El Oro, a cargo de la Abogada MARY REYES AREVALO, el 

día 4 de Junio del 2.010, por las siguientes causales: 1) Según la Clausula Segunda, 

“ANTECEDENTES”, la escritura se refiere a una Rescisión del Contrato de Cesión 

Participación que el señor JHINSON MANUEL MACHUCA LOAYZA, era propietario en 

la Compañía BELORO C. L., participación que fue transferida por el señor JHINSON 

MANUEL MACHUCA LOAYZA, a la Compañía C2C ECUADOR $.A., mediante Escritura 

Pública de cesión de Participación, celebrada en la Notaria Quinta del Cantón Machala, a 

cargo del Doctor Leslie Castillo Sotomayor, el día 4 de Diciembre del 2008, la misma que 

se tomó nota al margen de la Escritura Pública de Cambio de Domicilio y Reforma de 

Estatutos de la Compañía MINERA BELORO C. L., a foja No. 7.587 del Registro 

Mercantil del año 2.008, el 14 de Enero del 2.009; 2) Con fecha 4 de Diciembre del 2008, 

en la Notaria Quinta del Cantón Machala, Provincia de El Oro, a cargo del Doctor Leslie 

Castillo Sotomayor, se celebra Ja Escritura de CONTRATO DE OPCIÓN DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

MINERA BELORO C.L., QUE OTORGA EL SEÑOR ANDRÉS DAVID MACHUCA 

GRANDA, A FAVOR DE C2C ECUADOR S.A., Y MÁS DECLARACIONES QUE 

OTORGAN LOS ANTES MENCIONADOS C2C GOLD CORPORATION INC. (O 

“SOCIÉTÉ AURIFÉRE C2C INC.”, POR SU DENOMINACIÓN ESTATUTARIA EN 

FRANCES) Y MINERA BELORO C.L., La clausula “DIECIOCHO. ARBITRAJE”, dice: 

"Las partes convienen someter cualquier conflicto resultante de este Contrato al arbitraje 

por ellas pactado según Contrato celebrado en esta fecha por instrumento separado, y, la 

clausula “DIECINUEVE. LEY APLICABLE” dice: “El presente Contrato se regirá e 

interpretará de conformidad con las Leyes de Ecuador aplicables al mismo.”; y, 3) No 

existe pronunciamiento o resolución dictada en Arbitraje; es más la Escritura de Rescisión 

es por la Cesión de la participación que hiciera JHINSON MANUEL MACHUCA LOAYZA 

y más no del Contrato referido en el numeral anterior. Entre otras observaciones y 

nulidades legales y procesales, me ratifico en la NEGATIVA DE MARGINACIÓN - 

Machala, a seis de Agosto del dos mil diez.- El Registrador Mercantil. -x-x-x-X-X-X-X-X- 

  
 



CERTIFICO: Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia dictada el 25 de Octubre del 2.010, por el Abogado 

Silvio Castillo Tapia, Juez Primero de lo Civilde  ElOro, se tomo 

nota de esta Escritura Pública de Resciliacion de contrato de Cesión de 

Participación, que hace la compañía MINERA BELORO C.L., debidamente 

representada por su Presidente Juan de Jesús Cando Pacheco; y el 

señor Jhinson Manuel Machuca Loayza; al margen de la Escritura 

Publica de Cambio de Domicilio de Guayaquil a Machala y Reforma 

de Estatutos de la compañía MINERA BELORO C.L., a foja No. 7.587 

del Registro de Mercantil del año 2.008.- Machala, a once de 

Noviembre del dos mil diez.- El Registrador Mercantil.-x-x-x-X-X-xX-X- 

  

CANTON MACHA 

 


